
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERIA – CORDOBA 

 

Radicado 23-001-31-03-004-2019-00200-00 (Verbal de Pertenencia). 

 

En memorial que antecede, el vocero judicial de la parte demandante aporta constancia 

de emplazamiento a los herederos determinados e indeterminados del causante Marcos 

Ramon Ramos Reyes, en el periódico El Espectador el día 18-Abril-2021. En virtud de lo 

anterior, y conforme lo indica el artículo 108 del CGP el emplazamiento se surte 15 días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, Y 

luego de lo anterior, se procederá a la designación de curador ad-litem, si a ello hubiere 

lugar. 

 

Corresponde entonces, ordenar que a través de la Secretaría de esta Judicatura se 

realice la respectiva publicación de la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de conformidad a la disposición antes mencionada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. A través de Secretaría, REGISTRESE la información de la publicación del 

edicto emplazatorio en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de conformidad al 

artículo 108 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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